
FO AMA A·54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 221/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE PAJAPAN, ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALI DAD 

Ciudad de México, a cuatro de diciembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro Luis 
María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
siguiente: 

Constancias 

Escrito de Felicita Antonio de la Cruz, quien se ostenta como Síndica del 
Municipio de Pajapan, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Anexos en copia certificada: 
1. Constancia de mayoría y validez de la elección de Ayuntamiento 

del Municipio de Pajapan, Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. fN.. 

2. Extracto de la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz de l~io de 
la Llave, de veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 

3. Acta de toma de protesta .e instalación del cabild~Municipio de 
Pajapan, Estado de Veracruz de Ignacio de [ ve, para el 
periodo dos mil dieciocho a dos mil veintiuno. 

4. Gaceta Oficial del E~tado de Veracruz de Ignacio de la Llave, de 
veintinueve de enero de dos mil dieciséis.~ 

5. Oficios números SSE/1370/2016, /1542/2016 y 
SSE/1748/2016, de treinta y uno de agosto, inta de septiembre 
y treinta y uno de octubre de dos mil dieciséis~ respectivamente . 

.tf> ... A 

Registro 

051105 

Documentales recibidas el dí8ílÍe hoy en la Ofi~ Certificación Judicial y Correspondencla 

de este Alto Tribunal. Const~~ . 

Ciudad de México, a cual~ diciembre de dos mil dieciocho. 

Con el escrito de de~a y anexos de cuenta, fórmese y regístrese 

el expediente relativo a la controversia constitucional que hace valer Felicita 

Antonio de la Cruz, q~e ostenta como Síndica del Municipio de Pajapan, 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en contra de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, la Tesorería de la Federación y el Poder Ejecutivo 

del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en la que impugna lo siguiente: 

"IV. LA NORMA GENERAL O ACTO CUYA INVALIDEZ SE DEMANDE, ASÍ 
COMO, EN SU CASO, EL MEDIO OFICIAL EN QUE SE HUBIERAN 
OBL/GADO:m Se demanda la invalidez de la omisión por parle de las Entidades 
demandadas, de transferir efectivamente las Aporlaciones Federales a que tiene 
derecho mi representado, en términos de la fracción IV del arlículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás disposiciones 
legales aplicables: 
De Aporlaciones Federales, la cantidad total de $5'421,237.44 (Cinco millones 
cuatrocientos veintiún mil doscientos treinta y siete pesos 441100 M.N.) 
correspondiente al Fondo de Aporlaciones para la Infraestructura Social Municipal 
y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, por los meses de agosto, 
septiembre y octubre de 2016. 
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.A E~sta Cémtidad se de1rmmda tamt>ilé~1 E~,¡ .M99 de, initereses...Jggr mora, de 
co~!i:ormÚ:Jad con lo-cfis_nuesto por~¡ anícu/10 6 1de la Ley dE~ Coordinación Ffscai

1
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A.!~Íi1ismc;!i._se manitf~is;t,1 ,r_we no Eigdste medio oficial en 'fn'e se haya 
flY.1!flgadc;1 lusüficar;lón ª1Jruina_Qel_,_m~oceder _;,_omiso de /érs Entidades 
DE~J!Jranda.das." : · 

Con fundamento en los a11ículos ;241 de IFl Ley Reg~amentaria de las 

Fracciones 1 y 11 del Artículo 1051 de 'la Constitución Política die los Estados 

Unidos IVlexicanos y a·1, párrafo prirnero2
, del Reglamento Interior de esta 

S1uprema. Corte de .. Justicia de la Nación, t(nnesie esb~ expediente 

********** para que instruya el 

procedimiento correspondiente, de acuerdo con el registro que al efecto se 

~leva en la Subsecretaría General de :Acuerdos de este Alto Tribunal. 

~~otifiíq 1U11ese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguillar Morales, !Presidente de 

la Suprema CortE~ de ,Ju1stílcia de la ~\~~iatciión, quien actúa con Leticia Guzmán 

Miiranda, Sec,r,etáña" de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucio,4es y de \pcion s de l~onstituciof<3..~ad ~ la Subs~cretaría 
General cfu Atu~rdos de.1\l 'l 3 l Yibrl nal, que f ª.~: ,1 ~¡/· /> 
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'I LE~lf Rie·~1lamentairia de ~as Fu-acdones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Uniidos Meicicanos 

¡ll1rtículo ~!4. Recibida la demanda, el Presidente d~; la ~::uprema Cprte de Justicia de la Nación designará, 
segl'.1n el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga eil proceso en estado de 
resolución. 
:? R1egl.mnie111to Interior de esta S1J1¡pr·emai Corte de Justiiciai de la l~ación 
Artí1::ulo U~. Los asuntos de la compet1encia de la SJprnma Corte se turnarán por su Presidente eritre loE; 
demás IVlin 1stros, por conducto de la Subsecretaría General, si~uiendo rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico dE; presentación de cada tipo de expedilentes que se encuentren en condicione~; 
de ser enviados a una Ponencia, tanto para Mrrnular proyect6 de resolución como para instruir el 
procedimiento[ .. ] 
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